BORRADOR PARA VISTO BUENO DESPACHO MINISTERIAL
MS-AJ-CB-620-2025

DECRETO EJECUTIVO No.                                             -S

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE SALUD

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite b) y 103 inciso 1) de la Ley No. 6227 del 02 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública”; 1,2,3,4 y 7 de la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General de Salud”; 1, 2 y 6 de la Ley No. 5412 del 8 de noviembre de 1973 “Ley Orgánica del Ministerio de Salud”.

CONSIDERANDO

1. Que conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 1° de la Ley General de Salud, la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado.

2. Que el Ministerio de Salud es competente para adoptar todos aquellos actos necesarios para la protección de la salud. La Ley General de Salud establece que toda persona, natural o jurídica, queda sujeta a los mandatos de esa ley, de sus reglamentos y de las órdenes generales y particulares, ordinarias y de emergencia, que las autoridades de salud dicten en el ejercicio de sus competencias orgánicas.

3. Que al amparo de las disposiciones legales contenidas en el artículo 2 inciso b) de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, son sus atribuciones, dictar las normas técnicas en materia de salud particular o general; y ordenar las medidas y disposiciones que técnicamente procedan en resguardo de la salud de la población.

4. Que, en la actualidad la salud se interpreta como el resultado de un proceso en que el Estado realiza esfuerzos y aproximaciones hacia un nivel de bienestar general deseado.

5. Que la prevención y control de las enfermedades prevenibles es prioridad de la salud pública en Costa Rica.

6. Que los compromisos adquiridos por Costa Rica para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), implican que el sistema de salud desarrolle estrategias con la finalidad de cumplir una de las metas propuestas por medio de la Estrategia Fin a la Tuberculosis.

7. Que los cambios epidemiológicos que ha presentado la enfermedad, así como la situación actual de los servicios de salud públicos y privados, los cambios en los esquemas de tratamiento y el manejo clínico de los casos han identificado la necesidad de actualizar los lineamientos nacionales para la atención de la tuberculosis. 

8. Que, por las razones expuestas anteriormente, se considera necesario y oportuno actualizar y declarar de interés público y nacional la “Norma para la Vigilancia y el Control de la Tuberculosis” y su respectiva implementación.

9. Que mediante acuerdo tomado en reunión del 06 de marzo del 2025 la Comisión Nacional de Tuberculosis, acordó oficializar mediante Decreto Ejecutivo dicha Comisión, junto con la actualización de la norma. En la Comisión participan actualmente diferentes instituciones, coordinadas por la dirección de Vigilancia de la Salud del Ministerio de Salud junto con la Caja Costarricense de Seguro Social, el Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud, INCIENSA, Servicio Nacional de Salud Animal, SENASA y el Ministerio de Justicia y Paz, esta Comisión se reúne periódicamente y vienen trabajando desde hace más de diez años el tema referente a Tuberculosis, siendo que se requiere la conformación formal de la Comisión Nacional de Tuberculosis, debido a que no se encuentra establecida mediante un instrumento jurídico. Todas las instituciones mencionadas conocen la conformación de la Comisión y participan activamente en las reuniones. Así mismo conocen sus obligaciones hacia la misma.  

10. Que en concordancia con lo establecido el artículo 361 de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública” el presente Decreto Ejecutivo cumplió con el trámite de consulta pública, la misma se realizó en la plataforma del Ministerio de XXXXX, denominada XXXXXX, en fecha XXXXXXXX, siendo que fueron atendidas todas las observaciones emitidas por los administrados.      

11. Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC de 22 de febrero de 2012 y su reforma "Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos", la persona encargada de la Oficialía de Simplificación de Trámites del Ministerio de Salud ha completado como primer paso la Sección I denominada Control Previo de Mejora Regulatoria, que conforma el formulario de Evaluación Costo Beneficio. Las respuestas brindadas en esa Sección han sido todas negativas, toda vez que la propuesta no contiene trámites ni requisitos. 

POR TANTO,

DECRETAN:

“NORMA PARA LA VIGILANCIA Y EL CONTROL DE LA TUBERCULOSIS”


Artículo 1. Oficialícese la “Norma para la Vigilancia y el Control de la Tuberculosis” a efectos de aplicación obligatoria, para todas las organizaciones, establecimientos e instituciones que tienen responsabilidades en el campo de los servicios de atención integral en salud, tanto públicos, privados y mixtos.
Artículo 2. El Ministerio de Salud velará por la correcta aplicación de la presente norma.
Artículo 3. El Ministerio de Salud, los servicios de salud privados y públicos, el Ministerio de Justicia y Paz, Inciensa, y Senasa, deben de cumplir con lo establecido en la presente normativa y el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”, según sus competencias.
Artículo 4. Deróguese el Decreto Ejecutivo No. 42784-S del 27 de octubre del 2020 “Norma para la vigilancia y control de la Tuberculosis”, publicada en el Alcance 45 a La Gaceta 43 del 03 de marzo del 2021. 

Artículo 5. Este Decreto Ejecutivo empieza a regir tres meses después de su publicación en el diario oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los *** días del mes de *** del dos mil veinticinco. 


RODRIGO CHAVES ROBLES



DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER
MINISTRA DE SALUD

“NORMA PARA LA VIGILANCIA Y EL CONTROL DE LA TUBERCULOSIS”


1. OBJETIVO
  
Garantizar que la población costarricense tenga acceso a servicios de salud que brinden prevención, detección precoz, tratamiento y seguimiento al diagnóstico de tuberculosis (TB) en cualquiera de sus formas; basado en las tecnologías o métodos más recientes, más sensibles y específicos, además, que reciban atención en servicios de salud con calidad, calidez, dignidad, basados en evidencia científica, diferenciados por ciclos de vida, género, enfoque intercultural y brindada con equidad por los proveedores de salud.

2. JUSTIFICACIÓN

Los compromisos adquiridos por Costa Rica para el cumplimiento de normas y acuerdos internacionales implican que el sistema de salud desarrolle estrategias con la finalidad de cumplir con la meta de la eliminación de la TB.

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN
Esta norma es de carácter obligatorio para todo el personal que trabaje en establecimientos de salud y cualquier otra institución de servicios públicos, privados y mixtos, con o sin fines de lucro, que brinden prevención, detección precoz, tratamiento, seguimiento, reinserción laboral y social a personas con TB, incluyendo la vigilancia de la TB bovina, en todo el territorio nacional.

4. DEFINICIONES

4.1. Definiciones generales:
a) Caso índice: Se refiere a la primera persona diagnosticada con la enfermedad en una determinada área o comunidad, quien, al ser diagnosticada, puede ser identificada como fuente de infección para otras personas.
b) Cuarto de aislamiento: Lugar ventilado de preferencia, donde el paciente pueda cumplir su tratamiento y se garantice la separación física del resto de las personas, hasta que se compruebe que no es contagioso. 
c) Tuberculosis (TB): Infección bacteriana, originada por el complejo Mycobacterium tuberculosis.
d) Personas con infección por TB: Persona con infección por respuesta inmune persistente a la estimulación por antígenos de Mycobacterium tuberculosis sin evidencia de enfermedad de tuberculosis clínicamente manifiesta. Anteriormente, esto se denominaba infección latente por TB, pero ese término ahora se descarta, dado que no siempre se puede considerar que la infección este latente.
e) Personas con enfermedad por TB: Persona que posee un diagnóstico positivo de TB en cualquiera de sus formas.
f) Personas contactos de pacientes con enfermedad de TB: Son aquellas personas mayores o menores de edad que han tenido contacto con la persona enferma por TB, esta definición se detallará en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.
g) Sintomático: Es toda persona de 10 años o más captado en una búsqueda activa (en zonas o grupos de riesgo) y que presente tos con expectoración, sin tomar en cuenta el número de días de evolución de esta.
h) Sintomático respiratorio (SR): Toda persona de 10 años o más que consulta a un establecimiento de salud por cualquier causa y al interrogatorio manifiesta: tos con expectoración de dos o más semanas de evolución.
i) Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis: Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis emitido por la Dirección de Vigilancia de la Salud.
4.2. Acrónimos:
a) TB: Tuberculosis. 
b) Senasa: Servicio Nacional de Salud Animal.
c) Inciensa: Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud.
d) MTOATB: Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis.
e) CCSS: Caja Costarricense de Seguro Social.
f) SAGAI: Sistema Automatizado de Gestión de Auditoría Interna.
g) EDUS:  Expediente Digital Único en Salud.
h) PPL:  Personas Privadas de Libertad.
i) VIH: Virus de Inmunodeficiencia Humana.
j) CNRM: Centro Nacional de Referencia de Micobacteriología, Inciensa, Ministerio de Salud.

5. DISPOSICIONES

5.1. Los siguientes son derechos de las personas con enfermedad o infección por TB o contactos de un caso positivo por TB: 

a) Recibir la atención integral establecida en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”. 
b) El respeto a su persona, dignidad, intimidad y confidencialidad.
c) No ser sometida, sin permiso previo, a tratamientos experimentales.
d) No ser rechazada o marginada.
e) Tener información verdadera, clara y oportuna sobre el diagnóstico, tratamiento y pronóstico de la enfermedad.
f) Opinar libremente sobre la atención recibida, sin presiones ni represalias.

5.2. Los siguientes son deberes de las personas con TB: 

a) Cumplir con el tratamiento indicado.
b) Cuidar su salud y buscar ayuda profesional oportuna.
c) Informar sobre su estado de salud, actual y pasado, así como sobre tratamientos recibidos.
d) Brindar información al personal de salud sobre los contactos según lo establecido en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”, para el abordaje de la investigación correspondiente. 
e) Comunicar oportunamente al personal de salud si va a salir del país, si va a realizar un viaje al interior, o si va a cambiar de domicilio, según lo indicado en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.

5.3. Deberes de las personas contactos de pacientes con enfermedad de TB:

a) Cumplir con el tratamiento según lo indicado en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.
b) Cuidar su salud y buscar ayuda profesional oportuna.
c) Brindar información sobre su estado de salud.
d) Comunicar oportunamente al personal de salud si va a salir del país, si va a realizar un viaje al interior, o si va a cambiar de domicilio, según lo indicado en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.

5.4. Deberes de las personas con infección por TB:

a) Cumplir con el tratamiento según lo indicado en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.
b) Cuidar su salud y buscar ayuda profesional oportuna.
c) Brindar información sobre su estado de salud.
d) Comunicar oportunamente al personal de salud si va a salir del país, si va a realizar un viaje al interior, o si va a cambiar de domicilio, según lo indicado en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.


5.5. Sobre la Comisión Nacional de Tuberculosis:

5.5.1. La Comisión Nacional de Tuberculosis está adscrita a la Dirección de Vigilancia de Salud del Ministerio de Salud y es la encargada de asesorar al Ministerio de Salud en la creación o modificación de normativa nacional en el tema de tuberculosis y asesorar a otras instituciones en dicha materia.

5.5.2. Los miembros de la comisión son designados por el o la jerarca de cada institución, siendo estos: 

a) Una persona de la Dirección de Vigilancia de la Salud del Ministerio de Salud, quien preside la Comisión.
b) Un funcionario de la Dirección de Servicios de Salud del Ministerio de Salud.
c) El coordinador de la Coordinación Nacional de Laboratorios Clínicos de la Caja Costarricense de Seguro Social. 
d) Una persona de la Dirección de Farmacoepidemiología de la Caja Costarricense de Seguro Social.
e) Dos personas de la subárea de Vigilancia Epidemiológica responsables del tema de tuberculosis de la Caja Costarricense de Seguro Social.
f) La coordinación del Centro Nacional de Referencia de Micobacteriología del Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud (Inciensa). 
g) Una persona del Ministerio de Justicia y Paz responsable de TB. 
h) La coordinación del Programa Nacional de Tuberculosis Bovina del Servicio Nacional de Salud Animal (Senasa).

5.5.3. La Comisión Nacional de Tuberculosis, estará conformada por un titular quien debe asistir a las sesiones, así como un suplente, que asistirá cuando el titular se ausente o bien cuando la presidencia lo solicite.

5.5.4. Los jerarcas deberán de brindar los permisos correspondientes a los representantes de la Comisión para garantizar la asistencia a las sesiones de trabajo o actividades que se establezcan con anticipación.

5.5.5. Serán funciones de la Comisión:

a) Asesorar a los jerarcas de las distintas instituciones sobre la tuberculosis.
b) Trabajar conjuntamente, cuando se requiera, con el Reglamento Sanitario Internacional.
c) Responder a la elaboración de informes técnicos solicitados por instancias internacionales de salud. 
d) Participar en las actividades convocadas por instancias internacionales de salud, según corresponda. 
e) Realizar la confección y actualización del “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.
f) Liderar el diseño, modificación o actualización de la normativa atinente al abordaje de la tuberculosis.

5.5.6. La Comisión sesiona ordinariamente una vez al mes y será convocada por la presidencia con al menos cinco días hábiles de anterioridad.
5.5.7. Se pueden convocar sesiones extraordinarias con al menos 72 horas de anticipación. 
5.5.8. Una sesión extraordinaria se puede convocar por solicitud de tres miembros titulares o suplentes, con indicación expresa del asunto por tratar. Los interesados deben así solicitarlo a la presidencia quien realiza la convocatoria de los miembros de la Comisión.
5.5.9. Las convocatorias se realizan por medio de oficio o por otro medio de comunicación electrónica, esto para efectos de documentación.
5.5.10. La vía de comunicación oficial de la Comisión es el correo electrónico.
5.5.11. El quórum, para sesionar válidamente, es la mitad más uno de los integrantes con derecho de voto. Los acuerdos se adoptan por mayoría absoluta de los miembros con voto presentes. En caso de empate, la persona que presida la Comisión tiene voto de calidad.
5.5.12. La sesiones ordinarias y extraordinarias se realizan tanto presencial como de manera virtual, según informe la presidencia cuando se realice la convocatoria.
5.5.13. Los votos salvados deberán ser consignados y firmados por el o la presidencia y el o la secretaría.
5.5.14. La justificación de los miembros de la Comisión debe darse por medio escrito o por la vía de comunicación que se estipula en la presente normativa.
5.5.15. Son obligaciones de los miembros titulares o suplentes de la Comisión:
 a) Participar activamente en la sesión de trabajo en el horario establecido. 
 b) Desempeñar las labores que les son asignadas con efectividad y diligencia.
 c) Asistir a todas las reuniones a las que se les convoque o informar con antelación y justificar la ausencia cuando sea pertinente. 
5.5.16. Un miembro de la Comisión será excluido en el caso de incumplimiento de sus obligaciones, así mismo:
a) Cuando el miembro titular no asista a las sesiones ordinarias o extraordinarias con o sin justificación, ni se haga representar por su suplente, durante tres sesiones consecutivas o cinco alternas, dentro de un período de seis meses.
b) Cuando el miembro titular no se presenta a las sesiones ordinarias tres veces consecutivas o cinco alternas, dentro de un período de seis meses.
c) Cuando las jefaturas así lo decidan, previa justificación y se garantice la sustitución oportuna. 
d) Cuando se incumplan los derechos y deberes de los funcionarios públicos.

5.5.17. La persona que presida la Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Fungir como representante externo e interno de la Comisión.
b) Fungir como enlace de la Comisión ante otra instancia.
c) Emitir oficios en nombre de la Comisión.
d) Convocar las sesiones ordinarias, extraordinarias y cualquier otra actividad que se requiera.
e) Organizar la agenda de las reuniones ordinarias y extraordinarias.
f) Colocar las actas en el sistema de información, según lo indicado por la Auditoria Interna del Ministerio de Salud.
g) Firmar las actas aprobadas de las reuniones.

5.5.18. La Comisión lleva un libro de actas, digital o físico de las sesiones tanto ordinarias como extraordinarias, donde se consignan sus resoluciones.
5.5.19. El libro de actas deberá de estar autorizado por la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de Salud, la cual se encarga de realizar su apertura y cierre.
5.5.20. Las actas deben ser aprobadas durante la sesión ordinaria. Posteriormente deberán ser firmadas por parte de la presidencia y ser incorporadas al Sistema Automatizado de Gestión de Auditoría Interna (SAGAI) por la presidencia de la Comisión.
5.5.21. La Comisión podrá asesorarse con expertos externos, cuando se requiera, en tal caso, estos tendrán derecho a voz, pero no a voto.
5.5.22. La secretaría será elegida por lo miembros de la Comisión en sesión ordinaria; debe contar con los votos de la mayoría simple y tendrá una vigencia de un año en las funciones, no aceptándose la reelección inmediata.
5.5.23. Serán funciones de la secretaría de la Comisión.

a) Levantar las actas de las sesiones.
b) Comunicar las resoluciones de la comisión, cuando ello no corresponda a la Presidencia.
c) Diligenciar a la comisión de los asuntos que deben ser visto en las sesiones.
d) Comunicar y ejecutar todos los actos relativos a la comisión de los asuntos cuando ello no corresponda a la Presidencia.
e) Para el desempeño de su cargo la secretaría, debe de contar con el apoyo del personal auxiliar (secretaria) que se requiera, el cual será aportado según designación del jerarca del Ministerio de Salud.


5.6. Sobre la Atención Integral de la Tuberculosis

5.6.1. La tuberculosis es una enfermedad infecciosa, producida por el complejo Mycobacterium tuberculosis (bacilo de Koch). Este microorganismo tiene forma bacilar, requiere oxígeno para poder vivir y multiplicarse. Muy sensible al calor (desecación), y a la luz ultravioleta solar o artificial; sin embargo, resistente al frío y a la congelación. Puede permanecer en estado latente durante años.
5.6.2. Los conceptos técnicos de la enfermedad como reservorio, período de incubación, mecanismo de transmisión, período de transmisibilidad, susceptibilidad y resistencia, así como la clasificación de la enfermedad según el cuadro clínico se definen en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”; éstos se basan en recomendaciones nacionales o internacionales y son de acatamiento obligatorio.
5.6.3. Las personas contactos (menores o mayores de edad) de un caso confirmado de TB o las personas contacto de fincas bovinas positivas deberán realizarse el tamizaje para infección por TB y seguir a cabalidad el tratamiento que se le indique.
5.6.4. En caso de que alguna persona no acepte realizarse la prueba o tomar el tratamiento indicado, el funcionario de salud de la CCSS encargado del proceso de TB, notificará al Área Rectora de Salud del Ministerio de Salud, para que se apliquen las acciones establecidas en la legislación vigente y se haga valer la obligatoriedad de realizarse la prueba de tamizaje o tomar y seguir el tratamiento que se indica en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.  
5.6.5. Si la persona durante un búsqueda activa o pasiva es detectada como sintomático o sintomático respiratorio, deberá realizarse las pruebas de tamizaje indicadas en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”. La persona no podrá negarse a realizarse dicha prueba. En el caso de que el usuario insista en no realizársela, el funcionario encargado del proceso de TB deberá contactar al Área Rectora de Salud del Ministerio de Salud, para que este implemente lo establecido en la legislación nacional.
5.6.6. Los funcionarios del sector salud definidos en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis” deberán realizarse las pruebas de tamizaje para la infección por TB según lo establecido en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”. Si el funcionario no acepta realizarse la prueba, se debe comunicar al encargado de salud ocupacional y al encargado del programa de TB del establecimiento de salud donde labora la persona para que se notifique al Área Rectora de Salud del Ministerio de Salud, con el fin de aplicar las acciones establecidas en la legislación vigente.
5.6.7. En el caso de los pacientes con tuberculosis que se encuentren en riesgo social, trabajo social de la CCSS previo comunicación con el equipo de tuberculosis, deberá llevar a cabo las acciones pertinentes establecidas en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis” para lograr la adherencia al tratamiento y adecuado aislamiento del usuario según corresponda. En caso de que la valoración de Trabajo Social no identifique redes de apoyo, la CCSS notificará al Ministerio de Salud como ente rector, para que articule con las instituciones que se requieran para asegurar el correcto, aislamiento y tratamiento del paciente.
5.6.8. En el caso de un paciente diagnosticado en el sector privado, el médico tratante deberá notificar mediante la boleta de reporte obligatoria VE01 al Área Rectora de Salud del Ministerio de Salud y este comunicará al Área Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) para el abordaje integral del usuario.
5.6.9. En cuanto al tratamiento farmacológico para la tuberculosis:

a) El tratamiento para la TB debe ser estrictamente supervisado como se indica en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”. Ningún paciente tomará el tratamiento de manera autoadministrada.
b) El tratamiento farmacológico debe ser brindado exclusivamente por la CCSS en el establecimiento de salud público que corresponda.
c) En el caso comprobado de que el paciente no pueda desplazarse al establecimiento de salud público, el tratamiento será administrado por el funcionario de salud capacitado en el lugar de habitación del paciente o por un líder comunitario debidamente capacitado por el personal de salud en zonas de difícil acceso.
d) En el caso de que el paciente se encuentre hospitalizado en un establecimiento de salud privado, el médico encargado del paciente deberá notificar al Área Rectora de Salud, para establecer las coordinaciones respectivas con el Área de Salud de la CCSS para que se le brinde el tratamiento correspondiente. Será responsabilidad de la CCSS y Ministerio de Salud realizar el seguimiento del caso a nivel privado, según las competencias legales establecidas en la legislación nacional.
e) Los esquemas de tratamiento son de acatamiento obligatorio y están definidos en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.
f) Si el paciente no se presenta a recibir una dosis, es una señal de alarma. En ese caso, el equipo responsable de la CCSS tratará de localizarlo mediante los diferentes medios disponibles dentro de las primeras 24 horas. De no localizarse, el equipo responsable deberá realizar una visita al domicilio del paciente dentro de las siguientes 24 horas y coordinará con el Área Rectora de Salud del Ministerio de Salud según sea necesario. Esta actividad no debe postergarse y deberá contarse con evidencia de las acciones realizadas.
g) El tratamiento debe quedar registrado en la ficha física o electrónica establecida en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.
h) La decisión de suspensión del tratamiento farmacológico será responsabilidad del médico especialista tratante de la CCSS, el cual debe ser de neumólogo o infectólogo según forma clínica de TB.

5.6.10. Si un paciente está en tratamiento y por motivos personales o laborales debe trasladarse dentro del país y no puede recibir el tratamiento en el establecimiento de salud donde habitualmente lo hace, debe notificarlo al Área de Salud y se debe seguir lo establecido en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.
5.6.11. Si un paciente enfermo de tuberculosis tiene planeado un viaje fuera del país se debe realizar las siguientes acciones: 

a) El paciente deberá comunicarlo al Área de Salud correspondiente con al menos 15 días hábiles de anticipación (sin excepción) a la fecha de salida y deberá brindar la siguiente información:

· Nombre completo del paciente.
· Número de cédula de identidad, DIMEX o según corresponda.
· País al cual viaja.
· Dirección exacta donde se ubicará durante su viaje.
· Datos de las personas que viajan con el/ella si corresponde.
· Datos de las personas con quien se alojará, según corresponda.
· Otros datos que la autoridad sanitaria requiera.

b) Toda persona en fase bacilífera o fase inicial de tratamiento, no podrá salir del país, hasta negativizar la prueba de laboratorio indicada en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.
c) El Área de Salud deberá comunicar de inmediato al Área Rectora de Salud, para que se realicen las gestiones ante la persona encargada del Reglamento Sanitario Internacional (RSI).
d) El Área de Salud deberá entregar el tratamiento al paciente por un máximo de 10 días, en casos excepciones ver el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis nacional”.
e) Si el paciente sale por más de 10 días, el responsable del Reglamento Sanitario Internacional deberá coordinar con el país destino la continuación de su tratamiento.
f) Cuando el paciente regrese al país, deberá acudir al establecimiento de salud para continuar con su esquema de tratamiento.
g) En el caso de que el paciente no regresa al país en la fecha indicada, el Área de Salud deberá comunicar al Área Rectora de Salud inmediatamente para que se realicen las acciones pertinentes ante el Reglamento Sanitario Internacional (RSI).

5.6.12. La atención farmacéutica al paciente con TB será brindada al paciente con diagnóstico de TB por el profesional en farmacia del establecimiento de salud público que corresponda y quedará debidamente registrado en el Expediente Único en Salud (EDUS). A nivel hospitalario se brindará únicamente a pacientes hospitalizados.  

5.6.13. El manejo pediátrico de la TB está establecido en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis”.

5.7.  Tuberculosis en Personas Privadas de Libertad (PPL).

5.7.1. Si se identifican sintomáticos en las etapas de ingreso, egreso o traslados intra o extra carcelarios, por parte del personal técnico que trabaja en el Sistema Penitenciario (trabajo social, psicología, orientación y área jurídica) y/o de seguridad, se debe de referir a este paciente al servicio de salud del centro penitenciario a la mayor brevedad para su valoración médica respectiva. De igual manera, se debe realizar una búsqueda activa por trimestre, previa programación anual, para lo cual los coordinadores médicos de cada centro penitenciario deben de brindar el espacio respectivo.
5.7.2. El personal de salud de los establecimientos de salud penitenciarios debe de tener una atención médica integral de acuerdo con lo establecido en el “Protocolo para la vigilancia y control de la tuberculosis” y en caso de contacto directo con el caso índice, deben ser referidos al área de salud correspondiente, o al médico de empresa en los centros donde se cuente con dicho servicio.

5.8.  Sobre las responsabilidades del Senasa. 

5.8.1. Actividades de detección en relación con:

a) Identificación de fincas con casos confirmados de TB bovina en sus animales para la posterior articulación con el Ministerio de Salud y CCSS con el objetivo de valorar a los trabajadores. 
b) Articular con el Ministerio de Salud en la identificación de personas de la comunidad que hayan consumido productos sin pasteurizar. 

5.8.2. Detección sistemática de infección por TB. Vigilancia activa en población de riesgo previa coordinación con Área Rectora de Salud y Área de Salud:

a) Propietarios y trabajadores de fincas ganaderas dedicados a la producción de lácteos. 
b) Personal de salud (médicos veterinarios y técnicos) de Senasa y trabajadores de fincas y establecimientos de sacrificio de ganado. 

5.8.3. Seguimiento de casos positivos a tuberculosis bovina en finca: en concordancia con la normativa vigente de la TB Bovina, el funcionario oficial u oficializado, está en la obligación de reportar en un plazo no mayor a 48 horas, a las autoridades del Ministerio de Salud, los casos de funcionarios de fincas que tienen prueba de infección latente positiva, a fin de que el Área Rectora de Salud realice las coordinaciones pertinentes con el Área de Salud y SENASA para la atención del personal de la finca.

5.8.4. Vigilancia de la prevalencia de infección latente en los siguientes grupos que consultan a centros de salud: 

a) Propietarios y trabajadores de fincas positivas a TB.
b) Contactos de casos confirmados de tuberculosis bovina.
c) Personal de salud (médicos veterinarios y técnicos) de Senasa y trabajadores de fincas y establecimientos de sacrificio de ganado. 

5.9. Se oficializan los siguientes indicadores para que el Ministerio de Salud valore los resultados del cumplimiento de esta norma, sin perjuicio de que se puedan utilizar adicionalmente otros indicadores que se estimen pertinentes:

a) Porcentaje de capacitaciones brindadas.
b) Número de seguimientos a casos positivos por TB brindados.
c) Porcentaje de atención farmacéutica al paciente con TB brindados.
d) Porcentaje de búsqueda activa por trimestre realizados.
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